RESOLUCION N° 039/05

Vistos:

Que el señor … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-565253, por el accidente ocurrido al vehículo de placa de rodaje N° RQG-097;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 24 de mayo de 2005 y la decisión final de la aseguradora dirigida al corredor  es de fecha 13 de mayo de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 22 de junio de 2005;

Que la reclamante manifiesta, en resumen, (1) que si bien es cierto que la mora total o parcial del pago de la prima es causal de resolución automática del contrato de seguros, sin embargo esta anulación nunca se produjo debido a que la empresa continuó cobrando hasta la fecha las cuotas de la prima correspondiente, estando en consecuencia vigente la póliza; y  (2) que el contrato se celebró por el término de un año y el pago debía efectuarse  a través de la cuenta del reclamante en el Banco;

Que la aseguradora manifiesta, igualmente de forma resumida, que (1) cuando ocurrió el siniestro el 23.02.2005 el asegurado no se encontraba al día en el pago de la prima, toda vez que la cuarta y la quinta cuota vencieron el 03.01.2005 y el 01.02.2005, respectivamente, y al momento del siniestro ambas se encontraban impagas, siendo de aplicación lo dispuesto por los incisos 3.1 y 3.4 del artículo 3 de la póliza; y (2) ; que la afirmación del asegurado en el sentido que contando con cargo bancario, queda liberado del olvido del pago debido a que el departamento de cobranza de la compañía y el Banco se encargarían de la ejecución de dicha cobranza, no es cierta por cuanto para que se efectúe dicha cobranza, el asegurado tiene la obligación de contar con dinero suficiente en su cuenta a fin de hacer efectivo el pago, lo cual conforme a la información proporcionada por el Banco el asegurado no contaba con dinero suficiente en su cuenta para el pago de la prima;

Considerando:

Que es criterio reiterado de esta Defensoría que, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 196° del Código Procesal Civil,  corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión,  en este caso, al asegurado el siniestro de robo por asalto de su vehículo,  y a la aseguradora  la causal de resolución automática del contrato que libera su responsabilidad, esto es,  que la falta de pago de dos cuotas al momento de producirse el siniestro, empleándose para la cobranza - por acuerdo de las partes - el sistema de pago fácil (cargo automático en cuenta corriente), se debió a la carencia de recursos monetarios suficientes en la indicada cuenta;   

Que, en ese orden de ideas, conforme a lo acreditado en el expediente el asegurado ha probado el indicado siniestro con la correspondiente denuncia policial ante la Comisaría de Surco, según la propia aseguradora acepta en el punto 1.3 de su recurso de 09 de junio del presente año; 

Que, de su lado, a criterio de este Colegiado la aseguradora no ha probado en los actuados la carencia de fondos suficientes en la cuenta del asegurado para el cumplimiento de la orden de pago, limitándose a sostener, de un lado,  que el pago de dichas cuotas se efectuó en forma posterior al siniestro, el 24 de febrero del corriente año, y que el pago oportuno de las cuotas impagas no se había concretado mediante el sistema de cargo automático  porque, y citamos textualmente el numeral 1.6.- de su antes citado recurso: “…el Departamento  de Cobranza (de la propia aseguradora, agregado nuestro) nos informó que el pago de la prima no se realizó ya que el cliente  no tenía el saldo suficiente  en su cuenta bancaria”; o el segundo párrafo de su numeral 2.1.- : “ En el presente caso, de acuerdo a la información proporcionada por el banco el asegurado no contaba con dinero suficiente, en su cuenta para el pago de la prima”. 

Que, como resulta evidente, la carencia de fondos suficientes en la cuenta bancaria para la ejecución de la orden de pago fácil dada por el asegurado a la aseguradora, no la acredita válidamente el dicho del Departamento de Cobranza de la propia aseguradora o la información verbal proporcionada por el Banco, sino el informe por escrito o la copia del Estado de Cuenta respectivo emitido por el Banco en el cual el asegurado mantiene su cuenta;

Que, de otro lado, conforme a lo dispuesto en los numerales 3, 3.4 y 3.12  del Reglamento para el Financiamiento de las Primas, aprobado por Resolución SBS Nº 630-97, la mora por parte del asegurado en el pago de la prima puede ser causal para que la compañía resuelva el contrato de seguro, resolución que una vez efectuada tiene que ser necesariamente comunicada al asegurado. No obstante, en el presente caso tampoco se ha acreditado en autos haber efectuado la referida comunicación antes del siniestro y, por el contrario, la aseguradora siguió cobrando las primas directamente y mediante el sistema de pago fácil, aún después del siniestro, al grado que luego dispone su devolución mediante el giro del cheque correspondiente, el mismo que puesto a disposición del asegurado, éste no procede efectivamente a cobrarlo, de acuerdo a lo sostenido por las partes en la audiencia respectiva;

Que, a este respecto, esta Defensoría cree necesario precisar que, pese a lo establecido al respecto en el numeral 3.4 de la póliza, en nuestra legislación de seguros y  en el uso y costumbre del mercado
, la resolución automática del contrato de seguros no es la única ni la más frecuente alternativa del asegurador ante el incumplimiento del asegurado en el pago oportuno de la prima.  Es por ello, que el propio numeral 3.4 del indicado Reglamento para el Financiamiento de las Primas establece la posibilidad de prorrogar el plazo, siendo esta opción la que  el uso y costumbre de la plaza   ha impuesto como la más frecuentemente usada, materializándose de forma  tácita, ya que, pese a lo referido en el segundo párrafo del indicado numeral, tal decisión no se refleja expresamente en la póliza;

Que, en definitiva, a criterio de esta Defensoría la aseguradora no ha acreditado en autos que la falta de pago de dos cuotas de la prima mediante el sistema de pago fácil se haya debido a la carencia de fondos suficientes en la cuenta bancaria del asegurado, ni que haya comunicado a éste antes del siniestro su decisión de resolver el contrato en aplicación de los dispuesto en el numeral 3.12 del Reglamento para el Financiamiento de las Primas, aprobado por Resolución SBS Nº 630-97; por lo que, en consecuencia, resulta procedente el reclamo interpuesto por el asegurado. 

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por el señor … contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-565253, por el siniestro ocurrido al vehículo de placa de rodaje N° RQG-097; debiendo cumplir la aseguradora con las prestaciones que el contrato provee, dentro de los términos y condiciones de la Póliza.









Lima, 6 de julio de 2005

� Que es fuente de derecho según lo establecido en el artículo 2º del Código de Comercio.





